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del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de conoci-
miento de Física de la Materia Condensada, con código de habilitación 
2/395/2005, convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 
2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el ar-tículo 11 del 
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema 
de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de Física 
de la Materia Condensada.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Universi-
taria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el 
Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, Félix 
García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA.

Código de habilitación: 2/395/2005 

Apellidos y nombre D.N.I

  
Rodrigo Rodríguez, José Gabriel  . . . . . . . . . . . . . . 04.571.955
Romero Landa, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . . . 29.043.062
Aliev Kazanski, Farkhad  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.749.689
Franzese, Giancarlo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y434522
Gutiérrez Mora, Felipe  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.743.913
Martínez Sacristán, Óscar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.960.948

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 9389 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, área de conocimiento de «Prehistoria», para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente de la 
Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de Profesores Titulares de universidad, del área de conocimiento 
de «Prehistoria», con código de habilitación 2/695/2005, convocadas 
por la Resolución de 7 de septiembre de 2005, de la Secretaría General 
del Consejo de Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribucio-
nes que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 
de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área 
de conocimiento de «Prehistoria».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria, P. D (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario general del Consejo de Coordinación Universita-
ria, Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «PREHISTORIA»

Código de habilitación: 2/695/2005

Apellidos/nombre D.N.I.

Zapata Peña, Lydia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.570.124
González Urquijo, Jesús Emilio  . . . . . . . . . . . . . . . 14.588.876
Clop García, Francisco Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . 35.053.551
Álvarez Sanchís, Jesús Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . 807.387

(1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado.

 9390 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Expresión Gráfica 
en la Ingeniería», para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de cono-
cimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería», con código de habi-
litación 2/305/2005, convocadas por la Resolución, de 7 de sep-
tiembre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de 
Coordinación Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso 
a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el 
área de conocimiento de «Expresión Gráfica en la Ingeniería».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coordi-
nación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el 
Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, Félix 
García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA»

Código de habilitación: 2/305/2005

Apellidos y nombre DNI

Aguilar Torres, Manuel Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . .  30.799.170
Sánchez Sola, José Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.223.001
Martín González, Santiago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.867.631
Prendes Gero, María Belén . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.410.538

(1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del 
Estado».


